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VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, confome a lo dispueslo en el 'Art. 59 -
Sumln¡stro y Contrataciones Pública8.

Que, en ürtud I lo eslablecido en el 'Art
'Arl. 103 - Funciones del Adminislrsdor d€

Que, las disposlc¡on€8 nomátivas
puesto General de la
324812025 de iecha 27 de

Que, las prescripciones
Secretar¡a de Acción
reglamentario N' 367

Que. lo nla
rio de Fi
de Oesanollo
previsto en el inciso nume

para la "Adqu

, se aprueba
el e Evaluación de 5

Que, el
cación a la
tación por vla

Oue. el Diclamen DGAJ-CR N.' 852025. de fecha 25 de
neral de Asesorla Juridica, que recomiende la contratación
S.A.E.C.A.. con RUC N." 8001388S9. en el marco de la cont
Urgencia lmpostergable previslo en el ¡nciso c) del n
7O21f2O22 con lnlenc¡ón de Compra para ,a 'Adqu¡sició
Unidad Técnica del Gabinete Soc¡al'- lD lntención N.'

Oue, los precéptos coñlen¡dos en el Decreto N.o
Presideocia do ls Repúblicá, dlspone la ¡ncoIpo
bloc€ la coordinación a cargo del Min¡sterio de

Que. es facu¡lad del Coordinador General y Jefé del
b¡ica, diclar lodas ha resoluc¡ones que sean
tuc¡ón.

POR TANTO. en uso de sus alr¡brrc¡ones,

Secrolüio Gcnéral

Secretar¡a Gener¡¡ ' MO§

fel

lines de la inst¡-

Resolución GS - ftrDS N.' 038/2025

poR LA cuAL sE corvvAL,DA roDo Lo acruADo EN EL ARco oE LA coNTRATActóN poR vlA oE LA Ex-
CEPC'ÓN POR URGENC'A ífiPOSTERGABLE PREVISTO EN EL INCISO Ct DEL NUITERAL 2) DEL ARTICULO 1O DE
LA LEy N.. tozlr¿o22 cov ,NTEN0,óN DE conpRA qARA LA "Aaeu,s,ctóN DE Eeu,pos qARA EL DAiA cEN-
TER PARA IA UNIDAD ].EcNIcA DEL GABINE¡E soc,Al". 

'D 
INTENaIÓN N," 877, sE ADJUDICA A LA F'R¡TA

oÁIA SY§rE¡trS S. A.E.C.A., CON RUC ¡r.o 80013880.9 y SE DESTG¡VA ADff TVTSTRADOR DE CONTRATO.

Fernando de la Mora, 25 de noviembre de 2025

El Memorándum UOC N." 44012025 de fecha 2¡1 de noüembrc de 2025, de ls Unidad Operativa de
Conlralaciones, que crenta con elVisto Bueno del Mcem¡nistedo de Administración y F¡nenzas, en
el marco d€ le Conlratadón por Vle d€ la Excepc¡ón por Urgenc¡a lmpostergable previsto en el in-
ciso c) del numeral 2) del alllculo 40 de la Ley N.' 7O?1DO22 con lntonción de Compra para la
'Adquisic¡ón de Equipos para el Data Center para la Unidad Técnica del Gabinete Sodal'- lD ln-
lenc¡ón N.'877.

Que, las disposiciones contenidas en la Ley N." 7O21nO22' De Suministro y Contralaciones Públi-
cas", y su Decreto Reglamenlsrio N.'2264 de fecha 01 de agosto de 2024.

Contrato' de la Ley N.o 7O21D2 de

- Desigoación del istrador de Contrato" y el
del Deqeto N.' 22e/t2024

la Ley N." 7 , 'Que aprueba el Presu-
2025" Decrelo Reglamentario N."

3712018, "Oue eleva 8l rango d6 Min¡sterio a la
M¡nislerio de Desarrollo Social" y su Decrelo

'Por la cual se autoriza alVicem¡niste-
nidad Operaliva de Contralaciones del M¡n¡slerio

por via de la excepc¡ón por urgenc¡a impo6tergeble

e equipos pa
Artículo 40 de la Ley N.' 7O21nO22 con ¡nlenclón de
18 el DATA CEI.¡TER para ls Unidad fécnica del Gabi'
y condicion* - lD INTENCIÓN N.o 877 y se conforma

Evaluación MDS N.o 2712025. por el cual se recomienda ls adjudi-
MS S.A.E.C.A., coñ RUC N.o 80013889-9. en el marco dB la Conlra-

n por urgencia impostergable previsto en elinciso c) del numeral2) del
Artfculo ¡10 de la Ley N." 702112022 con intención de compre para la 'Adquisición de Equipos para
el Data Cenler para lá Unidad fécnica del Gabinete Soc¡al" con lD lnteñción N.o 877, por un morfo
tolal de 6. 3.124.0O5.00O (guaranies tr€B milciento ve¡nt¡cualro m¡llones cjnco mil).

de 2025, de la D¡recc¡ón Ge-
la fima DATA SYSTEMS

n por Vla de la Excepc¡ón por
del art¡ 40 de la Ley N.'

pa Cenler para la

ete Sociál de la

es, y esla-

de la R6pú-
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Tru]SIDüN(:IA
DT LA ¡.EPÚTLICA
CAI¡NüTT'SOCIAL

Rosolución GS . MDS N." 038/2025

POR LA CIJAL SE CONVALIDA ÍODO LO ACTUADO EN EL MARCO DE LA CONTRATAC'ÓN POR V¡A OE LA EX.
cEpctÓN poR URGENCIA rrposfERGABLE aREV'SrO EN EL tNCtSO C) DEL NULERAL 2) DEL ARIiCULO 10 DE
LA LEY N.' 7021N022 CON INTENCIÓN DE COUPRA PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL DAIA CEN-
TER PARA LA UNIOAD TÉCNICA OEL GAANETE SOCIAL" .ID INÍENCIÓN N." 877, SE ADJUDICA A LA FIR¡TA
D¡ TA SYSTEN'S S. A.E.C.A-, CON RUC N.' 8@13889.9 Y SE DES'GflA ADM"V'STRAOOR DE CONTRAÍO.

2

EL COORDINADOR GENERAL Y JEFE DEL GABINETE SOCIAL
DE LA PRESIOENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

Convalidar lodo lo actuado en el marco de la Contratación por Vla de la Ercopc¡ón por lJrgen-
cia lmpostorgablo prev¡sto on el ¡nciso c) del numeral 2) del artfculo 40 de la Ley N.'
702112022 con lntención de Compra par¿ la "Adqui8¡c¡ón de Equ¡pos para sl oata Centor pa"
ra la Unidad fécnic¿ del Gab¡nat€ Social" - lO lntenclón N.' 877.

Ad¡ud¡car a la firma DATA SYSTEÍIIS S.A.E.C C N.o 80013889-9, en el marco de la
Contratación por Vía de la Excepc¡ón por U pravlsto en gl inc¡so c) d€l
numordl 2) dol articulo ¡10 do la Ley N.' con lntenclón de Cornpra para la "Adqu¡.i-
c¡ón de Equipos para el Data Center Técnica de Gab¡n€te Social" - lD lntsn-
ción N.' 877, en vinud a la ¡zadá por el Co Evaluac¡ón y a las no(mas
legales y reglamentar¡as v¡gentes

Autorizar al Vic¿min¡sterio de ¡nanzas, a la contratación con la frma
iJad a lo dispue8to en al ar-OATA SYSTEMS S-A.E.C -9, de

tlculo 20, y conforme al s

Wü¡lÚ¡/jdjgl§lalo 9n guaftrnles ues nl cienlo ve¡oacuatto tfllbnis dnco ntl

a través de Unidad Operativa de

Artlculo l"

Art¡culo 2'

Art¡culo 3"

Art¡culo 4'

Articulo 5'

Artfc!lo 6"

Est¡blocor que el V¡cam¡n¡sterio de Adm¡n¡strac¡ón y F
Coñtratac¡ones y la Direcc¡ón Financ¡er8, r€alicen las
delconlrato, conformB a lo d¡spuesto en los arllculos 2' y

Dca¡gnar al señor Juan do D¡os Fernándoz Poralta.
de Contrato del presenle procedimienio de

Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplida.

§tro
edor General y Jefe dal

Prosidencia d€ la

Abg. Fernando Zárate Melgare
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